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VISTO el Expediente N° 25020/2017 por el cual la Dirección de la Escuela de

Bellas Artes y Artes Decorativas Maestro "Atilio Terragni" solicita la aprobación del

llamado a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cubrir la asignatura

"Música", de 3 (tres) horas cátedra (733) del Nivel Superior, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Rectoral N° 0311/2020 se resolvió:

ARTíCULO 1°.-No hacer lugar a la impugnación incoada por la PROF. PAOLA MARíA

CORREA, DNI 22.336.453, contra el Dictamen de Mayoria del Jurado que entendió en

el Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cubrir la asignatura "Música",

con 3 (tres) horas cátedra (733) del Nivel Superior" ARTICULO 2°.-Notificar

fehacientemente a la Docente. ARTICULO 3°.-Remitir el Expediente a la Comisión de

Enseñanza y Disciplina del Consejo de Escuelas Experimentales para que aconseje

en función de lo prescripto en el articulo 21 inciso a) del Reglamento vigente,

Resolución N° 568-2000 Y modificatorias del Honorable Consejo Superior.

Que quedando firmes dos dictámenes, uno de minoría que proponia en

primer lugar del Orden de Mérito a la Prof. Correa y otro de mayoría que proponía en

primer lugar del Orden de Méritos al Prof. Govetto, la Comisión de Enseñanza y

Disciplína dictaminó aconsejando se apruebe el dictamen de la mayoría.

Que el Consejo de Escuelas Experimentales por Resolución N°

023/CEE/21 resolvió: ARTíCULO 1°.-Aprobar el Dictamen de la Mayoría. ARTíCULO

2°._ Aconsejar al Sr Rector designe al PROF. FEDERICO GOVETTO SOSA, DNI

31.254.420, para cubrir 3 (tres) horas cátedra (733) de la asignatura "Música" del Nivel

Superior de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales "Maestro

Atifio Terragni"

Por ello

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
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ARTICULO 2°._ La Dirección de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e

Industriales "Mo Atilio Terragni" queda obligada a verificar el cumplimiento de la

normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta

Universidad.
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ARTICULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá

imputarse a los créditos presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y de Artes

Decorativas e Industriales "Mo Atilio Terragni".

ARTICULO 4°.-Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e

Industriales "Mo Atilio Terragni".
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